
S E 1 T C R B S I N D I V I D U O S 

1 — 

Imprenta á cargo de Matité. 





& t e m p e ñ a r á n 1 a $ ^ C o m i s i o n e s 

DE REGLAMENTO Y ESPECIALES 

E L d e s p a c h o D E L O S ¿ S T O E T C S 
PROPIOS DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CORPORACION. 

DE 

P g ^ j f u n f a t n k n f o M ^ i o n s f í f u c t o n a C 
DE ESTA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

Q U E B S 8 D P R E S E N T E A R O 

CORDOBA: Imprenta a ca/^o ¿e 

U - i A f O 





(íonxmon p r i m e r a t ic <&ob\exno. 

SEÑORES INDIVIDUOS. 
CTgggtg^f^s 

Sr. Alcalde primero. 
D. José del Pino. 
D. José Ceba 13 os. 
D. Francisco Barbudo Llamas. 
1). 
Los Síndicos. 

Eslá á cargo de esta Comision la po~ 
lida de salubridad y comodidad , la vigilan-
cia sobre limpieza de calles, mercados y pla-
zas, la de los hospitales y cárceles , la de 
la calidad de los alimentos , el establecimien-
to de cementerios, la disecación ó dirección 
de las aguas estancadas ó insalubres , por 
último el cuidado de remover todo lo 
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que en el pueblo y su te'rmino pueda al-
terar la salud pública ó de los ganados. 

Corresponde también á esta Comision 
hacer que por la decretaría del Ayun-
tamiento se remita al Sr. gefe Político ca-
da tres meses un estado de los bautismos, 
matrimonios y defunciones que en dicho 
periodo han ocurrido en la poblacion con 
nota de las enfermedades, de los que han 
fallecido llevando en la Secretaria el cor-
respondiente registro, *'Dará también aviso si 
se manifestase en el pueblo alguna enfer-
medad epidémica ó reinante , lo mismo que 
de los abusos que observe en las casas de 
niños espositos y demás establecimientos de 
beneficencia &c. _ 

d e g l u t i r a fcr Gobierno. 

Sr. Alcalde segundo. 
D. Francisco Solano de Horcas. 
D. Blas Cabero. 
D. Diego Jo ver. 
D, Rafael Carrasco. 
Los Síndicos. 

Pertenece el cuidado de todas las es-
cuelas de primeras letras y demás estable-
cimientos de educación, promover la ins-



truccion pública y fomentar la agricultu 
r a , industria y comercio. 

H t f t l f á Xft gobierno. 

,, Sr. Alcalde tercero. 
D. Fulgencio Valdés. 
D. Francisco Solano de 'Horcas. 
D. Antonio López Rivas. 
D. Antonio Ganancias» 
Los Síndicos. 

Es peculiar de esta Comision la vi-
gilancia sobre los montes y plantíos. 

C u a r t a írc G o b i e r n o . 

Esta Comision se desempeña por t u r -
no riguroso mensual mente por todos los Sres. 
individuos del A y untamiento en esta forma. 

Enero. 

Sr. Alcalde segundo. 
D. Francisco Solano de Horcas. 
D. Mariano de Vega. 
D. Antonio Ganancias. 
D. 
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Febrero. 

Sr. Alcalde tercero. 
D. Blas Cabero. 
D. Diego Jovér. 
D. José Martínez García. 
D. Antonio López Ribas^ 

Marzo. 

Sr. Alcalde cuarto-
D. José del Pino. 
D. Vicente Aguilar. 
D. Manuel Saenz Ochayta, 
D. Francisco Barbudo Llamas/ 

Abril. 

Sr. Alcalde primero, 
D. José Ceballos. 
D. Fulgencio Valdés. 
D. Juan de Dios Creahg. 
D. Rafael Carrasco. 

Mayo. 

Sr. Alcalde segundo. 
D* Francisco Solano de Horcas. 



D. Mariano de Vega. 
D. Amonio Ganancias.' 

ü m m ^ : • • -

Junio. 

Sr. Alcalde tercero. 
P . Blas Cabero. í ^ 
D. Piego Jovér. f: 

D. José Martínez García. 
D. Antonio López Rivas. 

Julio. 

Sr. Alcalde cuarto. 
D,. José del - Pino. 
D.. Vicente Aguilar. 
1>, Manuel Saenz Ochayta." 
P . Francisco Barbudo Llamas. 

Agosto. 

Sr. Alcalde primero. 
P . José Ceballos. 
D. Fulgencio Valdés. 
D' Juan de Dios Creahg. 
D. Rafael Carrasco.í 

Setiembre. 

£r. Alcalde segunda 



D. Francisco Solano de Horcas. 
P . Mariano de - Vega. 
D. Antonio Ganancias^ 

D. . -
r 

« . -

Octubre. 
Sr. Alcalde tercero* 
D. Blas Cabero. 
D. Diego Jovér. 
D. José Martínez García. 
D. Antonio López Rivas. 

Noviembre. -

Sí. Alcalde cuarto. 
IX José del Pino. 
D. Vicente Aguilar. 
D. Manuel Saenz Ochayta. 
D. Francisco Barbudo Llamas. 4 

Diciembre. 

Sr. Alcalde primero. 
D. José Ceballos. 
B. Fulgencio Valdés. 
D* Juan de Dios Crealig. 
D* Rafael Carrasco. 



Corresponde á esta Comision enten-
der en tock> k> relativo al servicio de alo-
jamientos , bagages y y demás suministros 
con todas sus incidencias. 

Sr. Alcalde primero. 
D. Fulgencio Váldés. 
I). Vicente Aguiíar. 
D. Antonio Ganancias. 
D. Manuel Saenz Ochayta. 
Los Sindicos. 

Está á su cuidado la administración 
é inversión de los caudales de propios y 
arbitrios. 

W r t i W í - V v x v v W A / W * 

Sr. Alca Ule segundo. 
D. Francisco Solano de Horcas. 
D. Vicente Aguilar. 
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D. Rafael Carrasco. 
D. Juan de Dios Creahg. \ 

• • -. - ¡ 

. Los Síndicos. 
* 

Entenderá en todo lo relativo al pó* 
sito y sus incidencias. 

i — i . - -. - - . . . . . . 

Sr. Alcalde tercero. 
D. Mariano de Vega. 
D. Francisco Solano de Horcas. 
D. Diego Jovér. 
D. Manuel Saenz Ocliayta. 
D. Juan de Dios Creahg. 
Los Síndicos. c 

Á esta Comision corresponde el re-
partimiento y recaudación de contribuciones. 

i• - * • . • • / 

S a m a n M €)íicúmM* ~ 

Sr. Alcalde cuarto. 
D. Fulgencio Valdés. 
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D. Francisco Solano de Horcas, 
D. José Marti nez García. 
D. Manuel Saenz^GchayUu 
Los Sindicos. 

A esla Comision pertenece cuidar de 
los abastos de comestibles , abundancia de 
aguas , los empiedres de las calles, el o r -
nato público, la conservación de las cañe-
r ías , la cora posicion de los caminos y obras 
públicas del término escepto la del muralíoa/ 

WEIS.ISIA M C I O M L 

Sr. Alcalde primero. 
I). 
D. Juan de Dios Creahg. 
D. José del Pino. 
D. Blas Cabero. 
Los Síndicos. 

Estará á su cargo cuanto tiene relación 
con este objeto. 
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CULTOS. 

Sr. Alcalde segundo. 

D. Vicente Aguilar. 
D. José Ceballos. 
I). Juan de Dios Creahg^ 
Loa Síndicos. 

Compréndela de clavero de las reliquias 
de los Santos Mártires, de la u rna de Mues-
tra Señora de Yillavieiosa, de las reliquias 
de San Diego de Alcalá , del sepulcro del ve-
nerable Padre Cristóbal de Sla. Catalina, de 
la urna del Crucifijo del Padre Cádiz , de la 
sacristía, sermones, fiestas de San Diego, San 
Roque, San Sebastian, San Rafael, Santos Már-
tires , y el Corpus. 

CEXtESMEONZAS. 

Sr. Alcalde tercero. 
D. Mariano de Vega. 
D. Diego Jovér. 
D. 
D. Juan de Dios Creagli. 
Los Sindicos; 



Está Á sn cargo cumplimentar á las 
corporaciones, personajes % autoridades qué 
acuerde el Ayuntamiento y la inspección en 
todo lo relativo á comedias y colegio de hu-
manidades, 

C A R O T X a E K I A & 

. • Sr. Alcalde segundo. 
D. Mariano de Vega* 
D. Francisco Solano de Horcas. 
D. Diego Jovér. 
D. Francisco Barbudo Llamas. 
D, Rafael Carrasco. 
Los Sindicos. 

Entenderá en la asistencia á los registros 
semanales y diciar fas disposiciones oportunas 
para la salubridad de las carnes y su baratu-
ra en beneficio del público. 

Sr. Alcalde cuarto. 
D. Mariano de Vega. 
D. José del Pino. 
D. 
Los Síndicos. 



Está á su cuidado el arreglo del ar-
chivo y de que no se estraigan de él documen-
tos sin la devida formalidad , como también 
que ingresen en el anualmente aquellos cuya 
conservación interese á la corporación ó al 
público. 

Sr. Alcalde primero* 
D. Fulgencio Valdés; 
D. Diego Jovér. 
D. Francisco Barbudo Llamas,, 
D. Antonio López Rivas. 
Los Síndicos. 

Presentará en el mes de Octubre de ca-
da ano el presupuesto ele gastos municipales pa-
ra que ecsa mi nados por la Corporacion lo 
apruebe ó adiccione para remitirlo á la Diputa-
ción Provincial y obtener su conformidad. 

Sr. Alcalde primero. 
D. Fulgencio Valdés. 
D. Mariano de Vega« 

i 
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D. Blas Cabero* 
D. Manuel Saenz Ocliayta, 
Los Sindicos. 

TCURALLON. 

Sr. Alcalde primero. 
D. Mariano de Vega. 
D. Diego Jovér. 
D. Antonio Ganancias. 
D. José Martínez Garcia. 
D. Nicolás Duroni. 
Los Síndicos. 

Al&UMS&ADO. 

Sr. Alcalde primero; 
D. Fulgencio Valdés. 
D. Blas Cabero. 
D. Manuel Saenz Ochayta* 
D. Juan de Dios Creahg. 
D. Rafael Lara y Cardenas, en repre-

sentación del limo. Cabildo Eclco. 
D. Diego Jovér, en representación del co-

mercio. 

D. Mariano de Fuentes y D. Nicolás Du-
roni, como hacendados. 
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SUMINISTROS. 

Sr. Alcalde cuarto. 
D. Francisco Solano de Horcas. 
D. Manuel Saenz Ocliayta. 
D. Diego Jovér. 
D. José Martínez García» 
Los Síndicos. 

CONSEJO DE CALIFICACION DE 
é -r 

M I L I C I A N A C I O N A l. 

Sr. Alcalde cuarto. 
D. Fulgencio Valdes. 

D. Mariano de Vega. 
IY. Juan de Dios Creahg. 
D. Diego de Gracia. 
El Comandante y Capitanes de la 

licia Nacional. 

OBRAS 7 OEIATO PUBLICO. 

Sr. Alcalde tercero. 
D. Mariano de Vega. 
D- Diego Jovér. 
D. Francisco Solano de Horcas. 
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D, Antonio López Ribas. 
D. Pedro Antonio Cadenas y I)> | 

fael Barbero, como hace ndados. 
Síndicos* X<r 
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Catedral. D. 
Espíritu Santo* , JX 
iSo/í Juan. D. 
San Nicolás de la Vi-

lla. D. 
íSof» Miguel. D« 
.Sa/z Salvador y Santo 

José Martínez García* 
Rafael Carrasco. 
Mariano de Vega. 

José del Pino. 
Juan de Dios Crealig* 

Domingo* 
San Pedro. 
SanAhdrés. 
Santiago. 

rdbcerquía. 
Magdalena. 
San Lorenzo. 
Santa Marina. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Diego Jovér* 
Vicente Aguilar. 
Antonio Ganancias. 
Antonio López Ribas. 

Manuel Saenz Ochayta. 
Francisco Solano de kIIorca$> 
Blas Cabero. 

3 
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Mexcaüo gubiiw. 

IWE^ES. KOMBRCS. í * r'% * 

t-r 

Enero. 
Febrero. 
Marzo. 

D. José Ceballos y D. Vicente Aguilas 
D. Amonio Ganancias y D. Diego Jovér. 
D. José del Pino y D. 

'Abril. 

Mayo. 

Junio. 

Julio. 

Agosto. 

Setiembre. 

D. Blas Cabero y D. Antonio López 
Ribas. 

D. Mariano de Vega y D. Rafael Car 
rasco. ~ 

D. Francisco Solano de Horcas y D. 
Francisco Barbado Llamas. ^ 

D. Fulgencio Valdés y D. José Martínez 
García. 

D. Manuel Saenz Ocliayta y D. Juan 
de Dios Crealig. • . 

D. José Ceballos y D. 1 : 

Octubre> D. Vicente Aguila* y D. Antonio Ló-
pez Ribas. 
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'Noviembre. D. Diego Jovér' y ' D. Rafael Carrascos 
(J)icwrnbre% B. Manuel Saenz Ocharía y B. Juan 

s, . • 

de Dios Crealig. 

S í t ó n t m r M ^ i p í j l ¡ x z u s m M 

' *3eneficmcta. 
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Sr. Alcalde segundo. 
D. Fulgencio Yaldés. 
D. Francisco Perez de Tejada. 
D. José Toledano. 
D. José Luis de" los Heros, presbítero. 
D. Antonio Barroso. 
D. José Carrasco. 
D. José Ceballos. 
D. Rafael Llórente. 

El Infrascrito Secretario del Es crio Ayun-
tamiento Constitucional de esta ciudad: Certi-
fico que en las sesiones celebradas en los días 
priffierp, segundo y cinco del corriente se aproba-
ron los turnos y distribución de Comisiones que 
anteceden entre ius Sres. que componen Ja Cor-
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pora cío n munic ipa l , y han dé entender en los 
negocios relativos á ellas; y se acordaron impri-
mir á fin de que se observen y cumplan en 
todas sus partes. Córdoba 6 de Enero de 1839. 

Mariano Muñoz 
Casas-rDeza, 
Secretario. 


